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JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitres (23) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO - GR 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2019-00309-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho con avalúo catastral, aportado 
por el apoderado de la parte demandante, y como quiera que fue presentado 
por fuera del término señalado en el numeral 1° del art. 444 del Código 
General del Proceso, por lo que se dispone: 
 
1o. Del avalúo catastral allegado por el apoderado de la parte actora, córrase 
traslado a los interesados por el término de tres (3) días, a fin de que, si ha 
bien tienen realicen las observaciones que consideren pertinentes, conforme 
al numeral 2° del Art. 444 del C.G.P. 

 
2o. Vencido el término señalado, ingresen las diligencias para proveer lo que 
en derecho corresponda.  
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO.  

JUEZ 
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